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l,O'f A, l9 dc Mayo de 2022.-
D¡rcRETO N' 2.26.¡ (C).-
V ¡sto§:
a) Me nrorándum N' 190. dc' fécha I6,'05,'2022. Sr. Alcalde

que orde no¡nbrar a Contrata a la Sra. (ita) JUANA MARCARITA CUERRERO VII.LACURA
b) Reglamento N' 2 de fecha 05 de diciembre de 201 8. que

hja planta de la Ilustre Municipalidad de Lota, tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por Contraloria
Regional del BioBio, por orden del Contralor General de la República, publicado en t)iario Oficial, con t'echa 09 de

noviembre 2019.
c) Resolución N" 6 del 29.0i.2019. de Contraloria General

de la República. que fija nonnas sobre exención de toma de razón de las ntatetias del personal que indican (por

resolución 1600/20 I 9).
d) ResolucióD N' l8 del 10.03.2017. de Contraloria

General de la República, que fl.ia nornras sobre tranritación en linea de Decretos y Rest¡luciones relativos a la nrateria

de personal que indica.
e) Resolución 32i del 25.0-5.2013. de Contraloría General

de la República, que irja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias del personal que indica.
l)D.F.L. N' 1i2006 de Ministerio del Inrerior. publicado en

D.O.el 26.07.2006.quefiiatextorefundidodelaLe!18.695.versiónúllimaactualización 25.05.1016.

. C) Art. 52' L.e¡- 19.880. sobre bases de los proceditrientos
adminisnativos que rigen los Actos dc los Organos de la Adnlinistración del Dstado.

h) t-er N" 19.880 sobre bascs de los procedinrientos

a<lministrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adninistración del Estado.
i)El Ol. N'3.67i. de 27.10.86, de Contraloría Regional del

BioBio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N' 10.336.
j) Lo dispuesto en la Ley N" 18.88i. Estaruto

Administrativo para funcionarios municipales.
Considerando:
l.- Los ordinarios N' ll9. de 25.04.2022 del Director de

Tránsito y Transpone Público. titular don Víctor Manuel (loncha Aliaga ¡ N' 13.1. de 1i.05.2022. de I3.05.2021.
Director de Tránsito ¡ Transporte Pirblico. Subrogante Juan Carlos Sr¡azo Muñoz. que nranifiestan la necesidad de

refbrzar con Personal de apoyo la Unidad de Permiso de Cilculación. ¡,a que existe personal con licencia nrédica. para
prestar servicio en proceso de vencinriento pago permisos de circulación año 2022, Transpofte Público y carga por
carretera-

2.- Que la Sra. (ita) Juana Margarita Cuerrero Villacura.
eslá prestando sus servicios a contar del dia l7 de Mayo de 2022.-

Y. en uso de los dispuesto en el An. l2o y las fácultades
quc nre confiere el Arr.63'anrbos de la l.e¡ No 18.695. Orgánica Constitucional dc Municipalidades.

DECIIETO:
l.- Rcgularicese cl nombranriento cn la calidad ¿r (lonlra¡a

a contar del l7 de Mayo 2022, y nr¡entras sean nccesarios sus scrvicios no excediendo cl l6 de Junio ¡Je 2022. a
doña JUANA MARGARITA CUERRERO   Adnrinistrativo. Grado l8'
E.M.R., qu¡en por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus fi¡nciones desde la l'echa de su

nombramiento.
2.- La tuncionaria Sra. (ita) JUANA MARCARITA

GUERRERO VILLACURA, deberá cunrplir una jornada de 44 horas sernanales. de acuerdo a la siguiente
disribución horaria:

- Lunes a Jucves de 08:30 a l7:30 Horas
- Vicrnes de 08:30 a l6:i0 Horas.
3.- Déjese establecido que la Sra. (ita) JU^N^

MARGARITA CUERRERO VILI,ACURA, desenrpeñará flnciones en e¡ Depaúantento Pernrisos de Circulación.
dependiente de la Dirección de Tránsito y Transpone Público. no estando atecto a la obligación de rendir caución para
el ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratacion. ser¡
inrputado al 2ll5-21-02 del Presupueslo Municipal dcl 2022.-
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